
 

 
 

 
                          PRUEBAS HOMOLOGADAS 

para la obtención del Certificado de Nivel Básico de Idioma A2 
 

• La prueba homologada está regulada en la Orden 34/2022 de 14 de junio de la Consellería 
de Educación, Cultura y Deporte. 
 

• La prueba homologada permite la obtención del Certificado de Nivel Básico (A2) de los 
idiomas extranjeros cursados en los centros docentes. 

• Te puedes examinar de: inglés y francés. 
 

• Requisitos de participación: 
o Tener 16 años cumplidos en el año natural en que se celebra la prueba (antes del 31 

de diciembre de 2026). 
o Estar matriculado/a en el centro. 

 

• Inscripción: En la secretaría del centro  

• Plazo de solicitud: del 16 al 20 de febrero 2026 

• El impreso de solicitud lo entregarán las profesoras de idiomas o lo puedes recoger en 

secretaría. 

• Publicación de listas provisionales de admitidos: 23 y 24 de febrero 2026 

 

• Características de la prueba homologada: 

o  Fecha de realización:  

 Pruebas escritas: 28 de abril (inglés) y 29 de abril (francés) las 11.00h 

 Prueba oral: fecha por determinar 

El alumnado inscrito en la prueba deberá asistir a ella provisto del DNI/pasaporte, 

carnet escolar y resguardo de la solicitud de participación en la prueba. 

o Estructura de la prueba: la prueba contiene 4 partes, que evalúan las siguientes 

destrezas. 

▪ Comprensión escrita (CE) 

▪ Comprensión oral (CO) 

▪ Expresión escrita (EE) 

▪ Expresión oral (EO) 

o Los/as candidatos/as podrán acceder a todas y cada una de las pruebas sin que la 

superación de cualquiera de ellas sea un requisito indispensable para poder realizar 

las restantes.  

Consulta la normativa y la guía de la persona candidata para conocer las características y 
estructura de la prueba en la web de las pruebas homologadas. 

Antes de la prueba se dará más información sobre la realización de la misma y sus características. 

• Más información:  Profesorado de idiomas 

 

https://eoi.gva.es/es/proves-homologades

